
Quito, 10 de febrero de 2020 

Señores Socios 

CEVSANCULTURAL CIA. LTDA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

En atención a la disposición contenida en los Arts. 20.23 y 231 de la Ley de Compañías, relacionada con la obligación 
de emitir el informe anual de los Administradores y sujetándome al Reglamento de Requisitos Mínimos contemplados 
en la referida disposición, me permito presentar a su consideración el informe sobre los principales aspectos del 
ejercicio económico 2019. 

En este año, la empresa no ha tenido ningún inconveniente de tipo comercial, legal o laboral. Además, la 

Administración ha dado cumplimiento con las Resoluciones tomadas por la Junta General de Socios. 

El movimiento económico-financiero y sus resultados se encuentran reflejados en el Estado de Situación Financiera y 
en el Estado de Resultados de este ejercicio económico, los cuales comparados con los del año anterior, presentan las 
siguientes variaciones: 

CUENTAS 2018 2019 VARIACIÓN % 
ACTIVO CORRIENTE a 4,070.08 13,954.22 342.85% 

ACTIVO FIJO - - 0% 
PASIVO CORRIENTE 14,364.27 22,985.09 62.49% 
PATRIMONIO -10,294,19 -9,030.87 12.27% 

VENTAS 10,747.50 26,115.00 242.99% 

Del cuadro demostrativo precedente informa que los resultados económicos de la compañía, durante este ejercicio 
económico 2019, han sido positivos registrando una utilidad, la misma que origina un impuesto por pagar, dicha 
utilidad se acumulará para fortalecer el patrimonio de la empresa, sin embargo, las pérdidas acumuladas siguen 
provocando una resta al valor del patrimonio de la Compañía. 

La Administración recomienda se apliquen las siguientes acciones, para el año siguiente año: 

+ Seguir con la captación de nuevos clientes y de esta manera seguir con el crecimiento de la Compañía. 
+ Buscar nuevos mercados de venta para obtener utilidad rentable para la Compañía. 

Adjunto los estados financieros cortados al 31 de diciembre del 2019 los mismos que se encuentran a disposición de 
los señores socios. 

   SER] E 
Iban Emesto Cevallos Sánchez 

 


